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t.s» teyes,¿rdct">* j MMBelM qup huyan de Infartarse en 
B « t rn* r « O F I C I A L A >e hrui >¡- •.> irclar al Jefe Político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
gieueiontdos penóJi » -

(Retí «tútn de B de AbrU 4e 1 9 3 9 . ) 

He p u h l l c u toi l i iH |o« « I I I I H , o a c i - p t u lo » d o m i n g o * . 

En esta capital, llovado a domicilio, a'»0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella « '80 al mes; • al trimestre; i t a l semostre, y at'eo por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Botana, plaza 
de Santiago, í .— Fuera de e%ta capital, dire-iameiUe por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del U-npo de «nono en s-jll.i*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdiaposiciones délas Atiloridades, excepto las que ^ 
a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
par™ 50 cernimos de peseta porcada linea de inserción. 

. l i l i m e r o « R e l i o *» > e i * i i ( t r noa de* pe>*nta. 

Parle 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

SS. MM. * Augusta Real Familia 
continúan en Gijón sin novedad eu su 
importante salud. 

S. M. el REY honró ayer con su visita 
la Fábrica de fundición de Trubiu, recc-
rriendo y examinando cou el mayor de
tenimiento todos los talleres y dependen
cias, y presenciando la prueba de los ca-
ñoues que tuvo lugar con satisfactorio 
resultado. 

Tanto á sn paso por la capitaLcomo á 
su llegada y salida de Trubia, S. M. fue* 
incesantemente vitjreado por numerosí
simo público. 

Sepelirla.—Negociado 5.° 
El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad, en telegrama de 
las d<.<ccdela noche de ayer me comu
nica lo siguieute: 

«No hay novedad en la salud pública 
de Esj aña!==Lo8 telegramas de muchos 
Consoles de Francia, comunican ¡as si
guientes noticias de la epidemia colé
rica. = En Marsella han ocurrido íes-
de las ocho noche de ayer a igual hora 
de hoy, 14 defuncioucs. = En Tolón, 
siete.= Ku Ais, cineo.=En Montdever-
ges, cinco.=En Martiguct, uua.=En 
van, uoa. = En Brignelea, uua. = En 
Paíeraux, cuatro.=En Saint M¡ciclases 
Pfussieres, nueve en estos últimos 
díag. = Ku Avignóii, bastantes invadidos 
•nlos arrabales y algunos fulminan tes = 
En Omerges dee-ece la epidemia. = En 
Arles, una defuución.=En Cetto s¿ han 
**gistrado dos defunciones en la Ciudad 
y dt» eu el lazareto.=Eu Niraes, una.= 
« a Mauduel, una.=En Saint Gilíes, 
en Bese y es, dos.=En Capectano, uua = 
KuGigéaux,una.=Cournouteral, uüa.= 
Kn Lunet, una.=En Vías, una. = En 
Perpi^nán, desde las doce de la nocho del 
*¿bado hasta la misma hora do ayer do-
^ n g o , cuatro ilefunciones.=En Óoulter-
yere . i los.rsEaSaiutFeliüd'Avúl.tres^ 

Catllurd,una.=EuCavestanis,una.= 
^arcasoua, dvsde medio día del sábado 
ha¿ta las doce uoche de ayer domin-
S^. 10 defunciones.=Eu Tononcello, 
tres.=F.a Montalieu, uua.=Eu Narbona, 
dos.=rLas noticias recibidas hoy de Ita-

sou las siguieutes.=Eu la provincia 
ws Turin, dos defunciones.=kn la de 
**ahua, nueve.=El Cónsul en Ñapóles 
anuncia queen la proviucia de Campo Ca-
•jo no ha ocurrido niugún nuevo caso, 
«tespués de los 13 anteriores seguidos de 
«uatro defuucion s v que los dos iuváli-
3 0 8 eu la Calabria mejoran.» 

Lo que he dispuesto se inserte eu este , 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de la provincia. 

Madrid 19 de Agosto de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villavcrde. 

Dimisión provincial. 

Stsió.idr 29 de Julio dr 1881. 

PRESIDENCIA ÜKl. SR. ÍIEKNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados <juo asisten 
RomeroGllsanz.—Uojas.- Villalón.— | 

Moral.—Calvo.—Valiñ >.- Briones.—Pé
rez de Soto. 

Se abre la sesión á las diez y media 
de !a mañana y se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Seguidamente la Comisión adopta los 
siguientes acuerdos: 

Dar las gracias á los Sres. D. Manuel 
Cortos, I ) . Manuel Ondaro y I ) . Casi mi- | 
ro Heras, profesores que asistieron como 
jueces al tribunal do exámenes de las 
Escuelas del Hospicio. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Excmo. Sr. D. Ramón Félix Capde-
vila, en que manifiesta, que eu la even
tualidad de que pueda invadir el territo
rio español el cólera morbo asiático, 
aceptaría como un honor que la Corpora
ción estimase oportuno utilizar sus ser
vicios durante el peligro de la epidemia, 
señalándole un puesto cutre los dignos 
Profesores del Cuerpo Médico-Farmacéu-
tico de laBeneficeucia proviucial.susanti-
guos compañeros, lar las más expresivas 
gracias á dicho señor por su ofrecimiento, 
manifestándole que en el sensible caso 
de ser necesarios sus servicios so lo de
signará un puesto preforcute. 

Dar cuenta eu su día á la Diputación 
provincial, de la solicitud presentada por 
Dou José* González Maira, pidiendo su re
posición en el cargo de Practicante su
pernumerario de medicina de la Benefi
cencia provincial. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia en el sentido de que pro
cede autorizar á la Junta de reforma de 
la cárcel de partido de Colmenar Viejo, 
para la formación de un nrrsupuesto ex
traordinario entre los pueulos respectivos 
y con el concurso de los mismos, para 
satisfacer las 5.532'43 pesetas que por 
honorarios del proyecto de cárcel se adeu
dan al Arquitecto D. José Aseusio Ber-
diguer. 

luformarai Excmo. Sr. Gobernadorde 
la proviucia, en el sentido de que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
que para el ejerc ció económico corriente 
ha formulado el Ayuntamiento de El 
Molar, en el que se consigna por el con
cepto de gastos 2519S Í50 pesetas y por 
el de ingresos 32.484*06 pesetas, cou nn 
sobrante de 7.¿85'56 pesetas; así como 
el refundido «*n el que figuran pof el con
cepto de gastos 17.99552 pesetas y en 

el de ingresos $5.366*86 posetaa, con un 
sobrante de 7.371'34 pesetas, para su 
planteamiento y ejecución eu la forma 
que la ley determiua. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
do la proviucia, cu el seutido do que pro
cede la sanción del presupuesto adicio
nal, que para el ejercicio económico co
rriente ha formulado el Ayuntamiento 
de Parla, en el que so consigna por el 
concepto de gastos 5.816'75 pesetas, é 
igual suma por el da iugresos, previa su 
refundición en el ordinario corriente, para 
su plantea nient) y ejecución en la forma 
y modo que la ley determina. 

Informar al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia, eu el seutido d0 que pro-
ce le la aprobación definitiva y sin ropa-
ros de la cuenta de foudos municipales 
de M'jurada del Campo, correspondiente 
al ejercicio económico da 18S1-S2, con
forme propoue la Sección de Cuentas mu-
nicipdos del Gobierno de proviucia. 

Seguidamente, liacioudo uso la Co
misión de las facultades que la concede 
el art. 98 de la vigente ley proviucia], 
en su párrafo 3.°, y previa fa dccluracióu 
de urgeueia, acuerda lo siguiente: 

Itenrfi -furia. 

Devolver á D. Vicente Torres, contra
tista que ha sidode los sumiuistrosde car
bón de fucina, pan, patatas y aceito mine
ral para los establccimieutos de la Bencli-
ceucia provincial, las respectivas lianzas 
que tiene prestadas, toda vez que ha tor-
i iína lo s 1 8 compromisos sin responsabi
lidad. 

Autorizar al Sr. Capellán mayor del 
Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia, 
para que adquiera unos encajes y puu-
ti. las para cuatro albas que se han arregla
do últimamente para el servicio de la 
i_ si:t del Hospital provincial, siu que 
su importe excela de 43 pesetas, el cual 
constará como data en las cueutas de 
Cont iduria, segúu se ha verificado otras 
veces. 

Fomento. 

Pasar al Sr. Decano de los Letrados 
de la Beneficencia provincial el expe
diente de coustruccióu del asilo de Núes-
i ráS< ñora délas Mercedes, para que infor
me acerca del punto concreto de la fecha 
eu qu'» con arreglo á las condiciones del 
contrato deberá comenzar á contarse el 
devengo de intereses á las suman no pa
gadas á los Contratistas de dicho asilo. 

Llevar á debido cumplimiento lo re
suelto por la Exorna. Díputacióu provin
cial en '¿3 de Mayo próximo pasado, y 
en su consecuencia que se proceda á 
ejecutar por administración y con cargo 
á la tianza consignada por el contratista 
D. Mateo Castro, las obras necesarias 
para reponer el firme del camino que 
desde Getafe conduce á la estación del 
ferrocarril de Malpartida, pasaudo por 
Léganos, eu las condiciones que debe 
t»'uor con arreglo al contrato, cuyo acuer
do se comunicará al Excmo. Sr. Gober-

rador de la provincia, p.»ra sn conoci
miento y el dei contratista, y se trasladará 
al Sr. Ingeniero de la Corporación y a l a 
Coutalunu y Depositaría de la misma, al 
primero para que proceda con las forma-
l i la le » que las ilisp»8ÍjO oueS vigentes, 
preceptúan a l a ojeen :;'m de aquellas 
obras y á estas d-'pendencias, á ti IB de que 
en tiempo oportuuo se llevo á efecto con 
los requisitos que U ley establece la ven
ta d i valores de ios qu j constituyeu la 
lianza que antes se cita en cantidad bas-
taute á cubrir el importo de aquellas 
obras. 

Uecüur provtsionalmejto los trozos 
primero y soguudo del camino do Cam
po-Real á Villar del Olmo, por ante una 
Comisión de Sres. Dinutt los, compuesta 
de los limos. Sres. D Tomás Calvo y 
D. .losó de R ij t? , á la que podrán aso
c i a ra • si gustan los dfin is Sr^s. Dimita-
dos del dtstnto á jutcue'j al efecto so les 
invitará; y disponer qae el Sr. Ingeniero 
forme y remita el proyocto y presupues
to de la variación del" trazado de aquél 
camiuo, eu su última alineación propues
ta por dicho funcionario eu un oilcio de 
31 de Mayo último. 

Couceier á D. E irioue Várela, con
tratista del camiuo de Mor.ilzarzal A Co
llado Villalva, el plnzo improrrogable de 
ou mos, dentro del cual habrá de ejecu
tar las obras necesarias para reponer el 
canino de las buenas condfciones le via
bilidad, quedebe tener, previnióndoleque 
du no hacerlo se ejecotaráu por su cuenta 
con cargoála fianza qué ti Mieconsti'uida, 
daudo traslado al Sr. Ingeniero Jefe á 
los efectos correspondientes; y advirticn-
dole de cuenta del estido de las obras, 
tan luego como haya transcurrido aquél 
plazo: aprobar el acta de la recepción 
provisional del referido camino, decla
rando recibí lo éste provisionalmente y 
abierto al tránsito público desde el día 9 
de Junto último: y prevnir, por último, 
al Aleal !e deC.ilfal» Villalva, que remi
ta desde luego al de Moralzarzal el pro
yecto de eucachado de las obras de fábri
ca, á los efectos del acuerdo de 3 del 
comente raes. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta !a se3ióu .=El Vicepre-
sideute, J Hernández Pr ieta.=El Secre
tario, C. Pozzi. 

Séttí* de 31 de Julio cU 1884. # 

PRESIDENCIA. DEL SR. HERNÁNDEZ PHIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
Romero Gilsanz.—Rojas.—Villalón.— 

Moral.—Calvo.—Valiño.—Briones.—Pé
rez de Soto. 

Se abre la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho y la Comisión acuerda: 

Informara! Sr. Gobernador, que del 
examen del reglamento de la sociedad 
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de Socorros mutuos de los serenos del co
mercio y vecindad de Madrid, nada apa
rece contrario á las leyes del país y que 
pueda prestarle su aprobación. 

Pasar al Vocal ponente Sr. Calvo, el 
expediente sobre UDOS escritos presenta
dos por D. Isidoro Varo, ex-Alcalde del 
pueblo de Pendes de Tajuña, pidiendo 
reforma del procedimiento que se sigue 
contra él por el actual Ayuntamiento para 
que reintegreá los fondos municipales ta 
cantidad satisfecha á D. Miguel Muñoz, ^ 
Secntario que fue* de dicho pueblo. 

Reclamar por el conducto debido á 
fin de informar en el recurso interpuesto 
por D. Carlos Sanz, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, copia certi
ficada de la autorización de la Dipu-
putaeióu que preceptuaba el númeroo. u, 
art. 51 del decreto ley municipal de 21 
de Octubre de 1868, .ó de la obtenida con 
arreglo á lo dispuesto en la regla tercera 
del 85 de la ley orgánica vigente, unien
do además la escritura de 31 do Octubre 
de 1869, á que se refiere la 3 de Setiem
bre de 1875. 

Hacer constar en los antecedentes res
pectivos la reducción á metálico hcclia por 
el mozo Federico Sáinz y García, núme
ro 164 del distrito del Hospicio, enel reem
plazo de 1877, y expedir al interesado la 
certificación prevenida en el art. 189 de 
la ley vigente de reemplazos, en virtud 
de haber preseutado el mismo !a carta de 
pago que acredita la consignación de las 
2.000 pesetas en la caja de la Adminis
tración Económica de esta provincia, eu 
23 de Junio de dicho año, señalada con 
el núm. 253 del talón de cargo y del Re
gistro parcial, cuyo documento será remi
tido al Consejo üe Redenciones y Engan 
ches militares, ¡ or couducto del Sr. Ca
pitán general del distrito. 

Oficiar por conducto del Ministerio de 
Ultramar al Sr. Gobernador general de 
Filipinas, manifestando que procede anu
larlo resuelto por dicha Autoridad, decla
rando exceptuado del servicio militar ac
tivo al mozo Félix Sassi y Mingo, núme
ro 119 del distrito del Congreso en el 
reemplazo de 1880, Administrador (que 
fué) de Hacienda pública en la provincia 
de Antique; y que en cumplimiento del 
acuerdo de esta Comisión, fecha 12 de 
Marzo de 1883, se haga ingresaren el ser
vicio activo al citado mozo, toda vez que 
han cesado las causas de la excepción 
alegada por la madre del mismo en el 
año de su reemplazo. 

Contestar al Sr- Superintendente de 
las minas de Almadén, por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia, que esta 
Comisión provincial uo puede en ningún 
concepto volver sobre su acuerdo de 14 
de Junio próximo pasado, relativo á la 
excepción concedida á los mozo* Eduar-
do Tejeima Delgado y Antero"Mosto Ra
mírez, por que fué adoptado con estricto 
y debido cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 9, núm. 3, párrafo 3 o , de la ley 
vigente de reemplazos, cujas prescrip
ciones no pueden modificar disposiciones 
de carácter especial como las citadas en 
su comunicación de 7 del actual. 

Quedar enterada y unir á sus antece
dentes de lo manifestado por el Goberna
dor militar en 22 del corriente, respecto 
al fallecimiento del mozo Mateo Rudelgo 
Algorín, que fué declarado recluta dispo
nible por excedente de cupo en 24 de Mar
zo último, por ingreso de Antonio Carra
lero, ambos del cupo de Colmenar de 
Oreja, enel reemplazo de 1883. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de la atribución que la concede el ar
tículo 98 de la !ey provincia!, y previa ¡a 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Conceder al Sr. Secretario de la Cor
poración, D. Can.ilo Pozzi, treinta dí;:s ie 
ucenciajara atender al residíeeirniento 
de su salud, encargándose de a Secreta
ría duraute su ausencia, el Olicial mayur 
D. Ramiro Aguado. 

Conceder veinte días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud y 

como comprendida en la tercera categoría 
para el aumento gradual de sueldos, co
rrespondientes al año 1882 á 83, y que 
no percibió á causa de hallarse enferma. 

Manifestar al Sr. Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, que no es posible poner de 
manifiesto al actuario Sr. Arizmeudi, el 
libro talonario de billetes de la última 
corrida de Beneliccncia, porque como de 
costumbre, una vez efectuada aquélla, se 
ha inutilizado y que la Corporación uo 
quiere mostrarse parte en ei sumario que 
se halla instruyendo sobre expendición de 
billetes falsos para dicha corrida. 

Contestar al Sr. Jefe de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de la 
provincia, que como en las leyes orgá
nicas y en las disposiciones posteriores 
especiales sobre contabilidad provincial 
á la Real orden de 10 de Agosto de 1859, 
nada se dispone acerca de la obligación 
que tengan las Diputaciones provinciales 
de coutribuir al sostenimiento do Archivos 
y Bi i liotecas, esta Corporación, en uso de 
su perfecto derecho no viene consignando 
cantidad alguna por talconcepto, ni se en-
cuoutra en el caso de abonar las 5.000 
pesetas que se la reclaman correspon
dientes á los ejercicios de 1879 á 80 y 
1*N3-84. 

Disponer que por D. Manuel Alvarez, 
Inspector que fué de primera enseñanza 
de la provincia, se abonen al que lo es en 
la actualidad D. Juan Francisco Gascón 
las 433 pesetas 50 céntimos que éste ha 
invertido demás de las cantidad que se le 
libró, toda vez que en poder de aquél 
obran 475 pesetas como sobrante de lo 
que se le libró, y que se reintegre á la 
Caja de fondos provinciales las 31 pese
tas 50 céntimos restantes. 

Autorizar una transferencia de crédi
to de 7.314*51 pesetas, dentro de las con
signaciones autorizadas para el ejercicio 
económico de 1883-84 con destino al Hos
pital provincial, y por cuenta desús gas
tos generales, aplicándose de ella 6.683*14 
pesetas á víveres, utensilio y combusti
ble y 631*37 á gastos de botica. 

Transferir al capítulo de gastos ge
nerales de S. Juan ae Dios 8.020*57 pese-
setas en esta forma: 4.143*48, que resul
tan sobrantes en víveres; 3.732*40 que lo 
son en botica, y 144*49 de las 406M5 pe
setas que aparecen en empleados. 

Autorizar unatransferencia de 14.674*87 
pesetas del capítulo I I I , art. 1.° de la sec-
cióu 1.* al cap. 1, art. 1.° de la misma 
sección, con destino á satisfacer las cuen
tas de gastos de la Diputación que por 
haberse agotado el crédito han quedado 
pendientes de pago. 

Disponer que formalizado por la Con
taduría este expe dente, se eleve á la Su-
rioridad para l< s efectos legales, dándose 
en su día cuenta á la Diputación provin
cial para su aprobación y realizándose 
desde luego las operaciones de pago que 
sean necesarias por cuenta de estas trans
ferencias. 

Adjudicar definitivamente á favor de 
D. Manuel Crespo, la subasta del sumi
nistro de leche de vacas para los estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
ñor el precio de 66 céntimos de peseta el 
litro, constituyendo la fianza definitiva 
al otorgamiento de la escritura de con
trato, que empezará á regir en 1.° de 
Agosto próximo. 

Su levauta la sesión.*= El I'residente, 
Hernández Prieta.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Setiód del.* de Agosto <U lSSi. • 

PRESIDENCIA DEL SK. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
Romero Gilsanz.—Rojas— Viilulón.— 

Moral.—Calvo.—Valiño.—B.iones.—Pé
rez de Soto. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la ini.üaua, se lee y aprueba el acta 
de la an'erior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
con arreglo al acuerdo de la Diputación j al despacho, se adoptan los acuerdos si-
de 11 del pisado Junio, al Profesor de la t guienter 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión se verifiquen durante el corriente 

i: IUO i mes. ademas de la de hoy, eu los días 1, 
Valdaracete, la suma de 50 pesetas, que i 2, 5, 6, 8. 12, 13, 16, 20, 22, 26, 27, 29 

Beneficencia provincial D. E ías Laburus 
Abonar á Doña Valentina Navarro, 

maestra de niñas sustituida en la villa de 

y 30, á las nueve déla mañana, destinan
do al despacho de incidencias de quin
tas las de los días 16 y 30. 

Pasar de nuevo al ponente Sr. R uñe
ro Gilsanz el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por I ) . Vi
cente Sáiz, Concejal del Ayuntamiento 
de esta Corte, contra un acuerdo del 
mismo que le declaró incapacitado para 
ejercer dicho cargo. 

Informar al Sr. Gobernador, que te
niendo en cuenta lo- artículos 34 y 49 de 
la ley de expropiación forzosa y el párra
fo 2 / del artículo 90 del reglamento para 
la aplicación misma, podría señalar el 
precio justo del terreno expropiado por el 
Ayuntamiento de esta Capital á Doña 
Candelaria Idigoras, en la calle de Santa 
Engracia, en la soma que estime conve
niente, estableciendo un temperamento 
equitativo eutre las diferencias que resul
tan de las tasaciones respectivas y 
aproximándose al d.ctamen del tercer 
perito, con una prudencial rebaja eu la 
valoración del mismo. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Fuencarral, correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69, advirtiendo al Al
calde que esclarezca con toda urgencia 
si se han cobrado los 79 escudos 994 mi
lésimas, que la Administración Econó
mica adeudaba al Municipio por recargos 
de la contribución territorial del cuarto 
trimestre de 1867 á 68; que lo reclame si 
están por cobrar, y en caso de haberse 
irrogado perjuicio á los fon los municipa
les, exija la responsabilidad á quien co
rresponda. 

Seguidamente, haciendo uso la Co
misión de las facultades que la concede 
el art. 68 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio del De
positario de fondos proviuciales en que 
participa haber quedado asegurado en la 
nueva Sociedad de Seguros contra incen
dios de casas cu Madrid, el edificio Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y que 
al resguardo de la póliza queda custodia
do en dicha dependencia. 

Conceder 20 días de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud al 
Depositario de fondos provinciales, Don 
Franc.sco Augústin, autorizando que le 
sustituya en el - desempeño del cargo y 
bajo su responsabilidad, el Oficial 1.° de 
dicha dependencia D. A fredo Aveudaño. 

Denegar, en atencióu á la escasez de 
personal del uegociado de Cuentas, la li
cencia solicitada por el Oficial D. Juan 
Manuel Diez. 

Conceder un mes de licencia, para 
atender al restablecimiento de su salud al 
Practicante supernumerario de medicina 
D. Ildefonso de la Cruz, con la obligación 
de manifestar el punto donde resida y pre
sentarse al primer aviso que se le co
munique. 

Aprobarla recepción del acopio y ma
cha jueo de 350 metros cúbicos de* pie
dra para la conservación del camino de 
Vicálvuroá las Ventas del Espiritu-Santo, 
hecha por el Ingeniero, y declarar de 
abono al contratista Sr. Feito la suma 
de 3 685pesetas 23céntimos que importa 
la liquidación, y que se satisfará con car
go al capitulo correspondiente del pre
supuesto del periodo económico eu que 
se subastóy ha sido ejecutado el servicio, 
y devolver al referido coutratista la fian
za que tiene consigna la, una vez que 
acredite haber satisfecho á la Hacienda la 
cantidad correspoudiente. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras del camino de Algetc á la carrete-
de Irúa y abonar al contratista las 12.997 
pesetas 0*5 céutimos en la siguiente for
ma: 10 397 pesetas 64 céntimos, ó sea 
el 80 por 100, por la Diputación provin
cia! y el 20 por 100 restantes ó sean 
2.599 pesetas 41 céntimos por el Ayuuti-
mie.ito de Algetc, con arreglo al com
promiso por éste coutiaído: dejar en sus-
peuso el abono de los jornales de conser
vación hasta que la Superioridad resuel
va la reclamación del contratista del ca
mino de Pozuelo del Rey á Torres y re
mitir al Ingeniero la reclamación del se
ñor González, de jornales empleados en 
la conservación fuera del año de garantía 
á fin de que informe sobre el parti

cular y sobre las causas q a e n a 

vado el retraso en recibir defino;. r ° 0 ^ 
m.L _t : u u l t ' \ U r n a , . te el camino. —'^Qietu 

Se levauta la sesión.=Ei p r _ a ; , 
J. Hernández Prieta.=K. s J ? . I e n U í * 
C. Pozzi. Ce tar io -

La Comisión provincial, en uso de la» 
facultades que le confiere el art. 98 de l í 
ley orgánica, ha acordado anunciar por 

segunda vez eu pública subr sta, q u e ten, 
drá fefectó el día 28dci corriente, á lag dier 
de la mañana, en el Palacio de la Corno. 
raétÓn, plaza de Santiago, uúm. 2, con 
arregio á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
3.500 kilogramos de pimentón y 23.000 
ídem de sal, que duraute un año ueces',. 
ten los Estabiccimieutos de la Beneticenl 
cia provincial, al precio tipo de una pese
ta el kilogramo de pimentón y ocho céu
timos de id. al de sal, cou sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Sección de B neficeucia de 
esta Secretaria, de nueve á doce de la 
mañana, todos los días no festivos ante
riores al de la licitación; debieudo coa-
signarse para tomar parte eu la de lo$ 
mencionados artículos, la fianza provisio
nal de 267 pesetas cu metálico, ó su equi
valente en títulos de la Dcuda del Estado, 
al precio que tengan según la cotización 
oficial del día en que se constituya la lian
za como definitiva, y eu la misma for
ma el rematante consignará el 10 por 100 
del importe total objeto del contrato, abo
nándose el suministro en la Depositaría 
de fondos provinciales per mensualida
des vencidas. 

Los depósitos en metálica que se cons
tituyan en la caja de esta Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antee-
de celebrar la subasta, y los en efecto» 
públicos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, s<- extenderán en papel de peseta ó del 
sello U . u , según previene la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1882. 

Madrid 13 de Agosto de 1884.=»E1 
Vicepresidente accidental, Rojas. = El 
Secretario interino, Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., que habita en calle 
de , núm enterado del auuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL sa-andoá 
pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pimentón y «al 
que por término de un año uecesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcóla 
eu 3.000 kilogramos de pimentón y 23.000 
ídem de sal, se compromete á suministrar 
dichus artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de....v 
kilogramo de pimentón y el de sal, 
(la cantidad escrital en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Propiedades é ' 
Impuestos de ia provincia de Madrid. 

Cidulas personales.—Circular. 
Habiéndose dado principio á la ex

pendición de cédulas personales del ac* 
tual ejercicio de 1884-85 por esta Admi
nistración, los Ayuntamientos de esta 
provincia que tienen aprobados sus res
pectivos padroues, se servirán presentar
se dentro de uu breve plazo á recojer 
dichos efectos; debiendo advertirles qo* 
para entregarlo á otras personas que oo 
sea el Alcalde, habrán de venir compe
tentemente autorizadas por medio de un 
oficio sellado con el del correspondiente 
Ayu .'.amiento. v . 

Madrid 18 de A ir esto de 1884.=»» 
Administrador, Manuel Viliapadierna. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid-

Los c/mtribuyentes de esta capital qoe 
hallan sido incluido? en relación de alta* 
por industrial é impuesto de sal, en cuo
tas integras, desde el 1.° al 15 del actual 
quo no hayan satisfecho sus recibos, po©* 
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den verificarlo desde luego sin recargo 
j t f l l D o dentro de los cinco días siguien-

. M al de la publicación de este anuncio 
eo^ei L'OI.KTÍN OFICIAL de la provincia; en 
la inteligencia que de no realizarlo serán 
declarados en cursos en el primer recar
g o o sea el 5 por 100 sobre el total impor
te del recibo talonario en !a forma que 
determina el art. 21 de dicha instrucción 
de 20 de Mayo último. 

Madrid 16 de Agosto de 1884.=El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas O., J. Antonio López. 

bttiilaiweiilos. 

.VZadrld. ' 

Esta Kxcma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
aceite de oliva necesario para los faroles 
de los serenos de villa, durante dos años 
y bajo el precio tipo de 97 céntimos de 
peseta cada litro. 

Los licitadorcs consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 214 pe
setas en la Caja general de" 'Depósitos ó 
en la Tesorería de villa, acompañando á 
les resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante la di fin i! iva en igual forma de 427 
M8etá8, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa certificación 
del ingeniero del alumbrado público, vi
sada por quien corresponda. 

La subasta se veriíicará el día 27 del 
actual, á la una y inedia de la tarde, en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde á Autoridad en qaien delegue; ha
llándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en el negociado de Sindi
catura de esta Secretaría, todos los días 
no feriados quo medien hasta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

Modelo de proposición verbal. 

D enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo 

S E C R E T A R Í A . * 

Tarifas aprobadas por la Junta muniñpal 
para la cobranta de los arbitrios consigna" 
dos en el presupuesto del actual año econó
mico de 1884-85 ( I ) . 

T A R I P A D E L O S D E R E C H O S Q U E U E B E N 

S A T I S F A C E R S E P O R L A I N T R O D U C C I Ó N D E C A R K E S 

, V I E R T A S . F R E S C A S Ó S A L A D A S T E M B U T I D O S . 

¡'i ;..> 

Por los de reconocimiento, mar
ca y peso, cada 100 kilogra-
gamoa 1 

Por los de abrigos ó estancia en 
el mercado, cada 100 idem. . 1 

Por ios de custodia y almacena
je, cada 100 ídem ó fracción 
de éstos 0*25 
N o t a . E9tos derechos se satisfarán al 

recaudador del fielato establecido en este 
aereado. 

Pesetas. 
Despojos, 

Por cada uno de vaca ó cerdo. . 0*25 
Por id. id. de ternera 0' 10 
Por id. id. de carnero 0*05 

Bst'mcias en el Mercado de ganados. 

Péselas. 
Ganado vacuno, por cada ca-
T

b e z a 0'15 
f u e r a s , p. r id 0' 10 
«añado lanar, por id 0 J05 
Wem caballar, por id 0*15 
Wem mular, por id O'lü 

^xtanejas de carros 0*25 
*-or expedición de certificaciones 

0 £ Q í í l J e compraventa de gardos- • • • V. 1-50 
i » ) Veas* el B o u ™ d« ayer. 

ROMANA DE V I L L A PARA AMBOS 
MERCADOS.. 

TARIFA PARA EL ARBITRIO DE ESTE 
SERVICIO. 

Pesetas. 
Por cada fracción de 20 k i l o s -

de peso se pagará á razón de. 0*05 
Por cada una hasta 19 id. id. . 0'03 

MERCADO DE MELONES. . 

Por el situado en el mismo durante 
la temporada se abonará á razón de una 
peseta por carro y O'óO pesetas por carga. 

Producto del arbitrio sobre bancas, baños y Um 

cencías de aguadorts de ¡as fuentes publicas. 

Producto del establecido sobre las bancas 
de los lavaderos de Villa de la ribera 
del Manzanares, al respecto de 2 mara
vedises las de ribera y uno en la de 
toldillo. 

Producto de los baños que durante la 
temporada se establezcan en el Man
zanares, sirviendo de tipo de imposición 
el 25 por 100 de la cuota que pagan al 
Estado. 

Producto de las licencias de aguadores de 
!as fuentes públicas, con arreglo á la 
siguieute tarifa: 

Pesetas. 

Por cada liceucia nueva 16 
Por id. renovación . . . . . . . 11 
Por id. sustitución 5 
Por id. duplicado 2 
Por id. para llenar eu fuentes 

vecinales 10 

Derechos de tira de cuerdas para la 
alineación lie fincas. 

Pesetas. 
Por cada una en calle de primer 

orden 100 
Por id. id. id. de segundo id. . 75 
Por id. id. id. de tercero id. . . 50 
Por id. id. id. de cuarto id. . . 40 

Licencias para construcción. 

Por cada una en calles de pri
mer orden 226 ptaa. 

Por id. id. id. de segundo id. 161 » 
Por id. id. id. de tercero id. . 101 » 
Por id. id. id. de cuarto id. . 76 » 
Por id. id. id. de terrenos f u t 

ra de las zonas del eusauche. 50 » 
Por aumento de pisos ó construcción 

de galerías fotográficas ó estudios para 
pintores se cobrará la mitad de la cuota 
que corresponda por construcción de 
fincas. 

Licencias para obras y apertura de establecimiento». 

Por cada una para revocar fa
chadas de fincas y colocar 
babadas de aguas pluviales. 16 ptas. 

Por id. id. para cercar terreno 
con valia 11 » 

Por id. id. para construcción 
de machos en las fincas, 
incluyendo el revoco (íe la 
fachada 16 » 

Por id. id. para colocación de 
portadas 11 » 

Por id. de muestrasóescudos. 11 » 
Por id. id de cortina 11 » 
Por id. id. para apertura de 

huecos en las fachadas, por 
cada uuo 11 > 

Por id. id. colocando portada 
y cortina 21 » 

Por id. id. para colocación de 
farola 11 » 

Por id. id. farola y muestra. 16 » 
Por id. id. pant vallas, punta-

tales ó asnillas 11 » 
Por id. id. para colocar esca

parates 11 » 
Por id. id. miradores, por ca-

dt̂  uno 11 » 
Por id. id. acometida para la 

instalación del gas . . . . 11 » 
Por id. id. para apertura de 

establecimientos públicos, 
como boticas, carbonerías 
v demás sujetos á la vigi
lancia de la policía urbana. 11 » 

Por id. id. de las ¿lemas obras 
que no se detallan eu esta 
tarifa 11 » 

Por derechos de cnalquier otra clase 
de ucencias que no tengan marcada ta

rifa en este presnpuesto, á razón de 11 
pesetas una. 

Licencias por servicios prestado» á particulares por 
los ramos de (ontaueria y alcantarillas. 

l . ° Por cada licencia para 
limpiar los gruesos 
de las atarjeas de 
una casa sin sacarlos 
á la vía pública ó pa
ra reparar aquéllas, 
siempre que la obra 
afecte al servicio de 
la alcantarilla ge
neral 11 ptas. 

2.° Por id. para verter por 
la noche en los ab-
sorbederos inmedia
tos aguas fecales 
procedeute de la lim
pieza de atargeas ó 
pozos negros 26 » 

3.* Por id. para extraer 
los gruesos de los po
zos de aguas inmun
das, envolviéndoles 
en escombros y con
duciéndolos al cam
po 26 » 

4.° Por id. para abrir ca
las ó zanjas, reparar 
y colocar cañerías, 
llaves de aforo y de 
naso para aguas de 
la Vilia, del Lozoya 
ó viajes particulares. 21 » 

5.° Por id. para apertura 
de norias ó pozos de 
aguas claras ó su
cias 21 » 

6.° Por id. para acometer 
aguas limpias ó su
cias á la alcantarilla 
general, ó las pru-
viales á los absorbe-
de ros ó pozos de ba
jada y testero. . . . 51 » 

7.° Por id. para ejecutar 
obras no comprendi
das en esta tarifa, y 
que tengan por obje
to la seguridad, co
modidad ó la práctica 
de reconocimientos 
sospechosos de rui
dos ó hundimientos 
bajando acompaña
do de la vigilancia . 21 » 

8.° Por id. anual para vi
gilar particularmen
te atarjeas de edifi
cios del Estado, pro
vincia ó particulares. 51 » 

9 . ° Porcada reconocimien
to que se practique á 
instancia de parte en 
jas alcantarillas pú
blicas ó atarjeas par
ticulares 11 » 

10. Por cada servicio que 
se preste por los ope
rarios de la Villa á 
la administración de 
justicia 26 » 

11. Por cada desagüe que 
á instancia de parte 
se ejecute por los 
operarios de la Villa 
en sótanos ó plantas 
bajas de las casas 
particulares 26 > 

12. Por cada real fonta
nero délos viajes de 
la Villa que se su
ministre en arrenda
miento á los particu
lares pagarán al año. 376 , 

13. Por el aprovechamien
to del sobrante de 
aguas de cada fuen
te que se utilice por 
particulares nagarán 
al año de 51 á 101» 

14. Por cada fanega de 
tierra del estadal y 
marco de Madrid que 
se riegue con aguas 
procedentes de las al
cantarillas públicas. 26 » 

15. Por la extracción de 
cada objeto que á pe
tición de parte se sa

que de las alcanta
rillas públicas, ab-
8orbcderos, pozos de 
bajada, testero, atar
jeas particulares y 
minas de fontanería. 2 á 9pias. 

16. Por cada licencia para 
perforar las cañe
rías de propiedad de 
Madrid 101 » 

Arbilrics sobre toda clase de espectáculos público*. 

1.* Los empresarios de teatros, circos, 
plazas de toros, conciertos, jardiues de 
recreo, bailes ó cualquier otro espectácu
lo ó diversión pública, quedan obligados 
á presentar en la sección de ingresos de 
la Contaduría municipal el oportuno par
te de alta, en un todo igual al que exige 
la Hacienda pública antes de empezar a 
ejercer su industria, cuidando di -ha de
pendencia de comprobar la exactitud de 
los mismos. 

2. a En dichos partes de alta se con
signará explícitamente la duración de la 
temporada cuando se trate de un teatro, 
circo, jardín de recreo ú otro espectáculo 
que sea diario; y en los bailes, concier
tos, etc., se manifestará asimismo el mí
nimum de los que piensen darse para con 
este dato efectuar la op rtuna liquidación. 

3.* Los recibos de este impuesto se 
realizaráu por los Recaudadores munici
pales: y si á los ocho días de presentados 
para su cobro no se hubieran hecho efec
tivos, los devolverán á la referida sección» 
para que se realicen por la vía de apre
mio con los recargos consiguientes. 

4. a En el caso de inaugurar sus tareas 
alguno de los establecimientos compren
didos en este arbitrio sin haber presenta
do el parte de que trata la base 1.a, incu
rrirá de hecho en el recargo del 20 por 
100 de la cuota que al Ayuntamiento 
tenga que satisfacer por este arbitrio du
rante el ejercicio de este presupuesto. 

5. a Transcurrido un mes do inaugu
radas las tareas de cualquier espectáculo 
á diario, y ocho días después de haber 
tcuido lugar un baile, concierto ú otro 
espectáculo que no funcione diariamente 
sin presentar el mencionado parte de 
que trata la base 1.a, los investigadores 
municipales presentarán la denuncia, y 
considerados corno defraudadores del 
Ayuntamiento, los que incurran en esta 
falta se les exigirá administrativamente 
tres tantos de la cuota que deben satis
facer; y si á los ocho días de presentado 
el recibo al cobro no se hubiera hecho 
efectivo, se procederá á su realización 
por la vía de apremio con los recargos 
consiguientes. 

6. a Los empresarios de espectáculos 
públicos en general darán parte diaria
mente al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
de las funciones, bailes, conciertos, etc., 
que den eu sus respectivos estableci
mientos, facilitando la entrada en ellos 
á los delegados de la Administración 
municipal y cuantos datos les sean no-
nesarios para realizar la comprobación 
de que trata la base 1.a 

Asistencias del servicio de incendios. 

Por cada servicio 60 ptas. 

Enarenado de la vi» pública é petición de particulares. 

Por cada carro de arena . . . 3 ptas. 

Arbitrio sobre los perros. 

Por cada perro de lujo ó de 
caza se satUfará anualmen
te la cuota de 10 ptas. 

Por cada uno destinado á la 
guarda de ganados ó de 
casas rústicas ó de campo . 2 » 

(Se continuará.) 

C'arabaíia. 
I 

Con la autorización competente, se 
subastan los pastos de invierno de la 
Dehesa nueva ó del cerezo de ios Propios 
de esta villa, para sa disfrute desde 1.° 
de Noviembre al 31 de Marzo próximo 
venidero, por 400 cabezas de ganado la
nar, baio el tipo de 890 pesetas y pliego 
de condiciones formulado por el Sr. In-
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geniero Jefe del distrito forestal, que so 
halla de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá logar ante el mis
mo en so Sala Consistorial, el día 21 de 
Setiembre inmediato, á las doce de la ma
ñana. 

Carabaña 14 de Agosto de 1884. = 101 
Alcalde, José del Pozo. 

Orcotí I I Ia . ' 

F.n el término de esta villa ha sido 
eucontrada una novilla de las señas que 
á continuación se expresan, é ignorán
dose quien sea su dueño, he anuncia por 
el presente para que acuda á recojerla y 
satisfacer los gastos ocasionados, con do
cumento que acredite su legitimidad. 

Cercedilla 10 de Agosto de 1884.= 
£1 Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

Señas. 

Una novilla de tres años de edad, pelo 
castaño, zarcillo en la oreja y marco en 
la nalga derecha de esta figura. 

ós< o!es. f 

Se.arriendan los pastos de invierno 
del ¿joto de esta villa, bajo el tipo de G40 
pes$fcas y cotí sujeción al pliego de con- | 
iliciones formado por el Sr. Ingeuicro j 
Jefe del distrito, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
estando señalado para su remate el día | 
1.° óe Octubre próximo, á las doce, en 
estas Casas «onsist-riales. 

Móstoies 14 de Agosto de 1884.=E1 ' 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Pezur lu ile ! : I H X o r r e * . 

Previa autorización superior y por 
acuerdodeeste Ayuntamiento, tendrá lu
gar ol jueves 18 del próximo Setiembre, 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, la primera subasta de los pas
tos del monte denominado el Val, de 
estos Propios, para disfrute de 250 reses 
lanaresy tipo de 250pesetas, y cuvo plie
go do condiciones se hallará de mauifiesto 
cu la Secretaría del Ayuntamiento y en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pczuela de las Torres 11 de Agosto 
1884. = Kl A l c a l d e , I s i d o r o K s p a r t o e a . — 
Por su maudado, el Secretario, Alfredo 
Vila. 

Vlllauianri(|ue de Ta jo . 

Con 8uperiorautorización, se subastan 
en esta villa la roza de leñas del Soto dO1» 
Knruedio destinado á Dehesa boyal pre
dominando en ella las matas de taray, cal
culado eu 200 estéreos, bajo el tipo de 
500 p e s e t a s en que ha sido tasados dicha 
roza y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá lugar á las doce de 
la mpñana del día 30 de Setiembre 
próximo venidero eu las Casas Consisto
riales ante la Corporación municipal, y el 
empleado del ramo que se designe; lo 
que se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Villamanrique de Tajo 14 de Agosto 
de 1884.=Kl Alcalde, Fausto de la Plaza. 

Dirección general deEstablecimient os 
penales 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 8 del actual para contratar 
en pública subasta el suministro de ví
veres al presidio de Baleares y su enfer
mería, por término de cuatro años, esta 
Dirección general anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar el día 15 de 
Setiembre próximo, á las dos en punto de 
la tarde, eu el local une ocupa esteCeutro 
directivo, con arreglo al pliego de con
diciones que se publica eu la Gaceta de 
Madrid. 

Para conocimiento do los licitadores 
se hace saber que el citado presidio tiene 
253 plazas, y que el suministro deberá 
dar principio el día 1.° del próximo Oc
tubre; las proposiciones serán suscritas eu 
papel del sello duodécimo. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=El 
Director general, G. Fernáudez Ca-
dórniga. 

huido de proposición. 
D. N. N., vecino de , y domici

liado en , enterado del rm-go de con
diciones publicado en la Guc-ta de Ma
drid del día...... núm...... feégún el cual 
se contrata el suministro de víveres al 
presidio do Baleares y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al 
precio de (Aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
ración.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Intendencia del Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
de 1885, el suministro a precios fijos de 
pan y pieuso á las fuerzas de estantes y 
transeúntes en las plazas de Vicálvaro, 
se convoca ñor él presente anuncio á pri
mera licitación autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1/ La licitacióu será simultanea, y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Vicáivaro é Inspección de subsis
tencias militares de esta Corte, el día 29 
del actual, á las dos do la tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones; el de precios lí
mites se publicará oportunamente. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previeuc el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores quo suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y eu su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante la 
é(>oca del contrato, 8ou las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se-
gúu lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

LOCALIDADES. 
!; \ C l O N K S DK 

Qutnults 
mclr . - -u» de 

paja. 
LOCALIDADES. 

Pan. Cvbodi. 

Qutnults 
mclr . - -u» de 

paja. 

(65.0(10 138.300 7 .820 (65.0(10 138.300 7 .820 

Madrid 8 de Agosto de 1884.=Pas-
cual M i c o . 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de , y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de , del día número y del 
pliego de condiciones, según los cuales 
na de ser contratado et suministro de 
pan y pienso de Vicálvaro, se compro

mete á ejecutar dicho servicio con arre
glo á las condiciones fijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Ración de pan tantas pesetas 
céntimos (expresado en letra). 

ídem de cebada id. id id 
i (ídem id.) 

Quintal métrico de paja idem 
idtin id. (id. id.) 

Y para que sea válida esta proposi-
i ción, acompaña el documento justifica

tivo del depósito de.... pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y fi rma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
de 1885. el suministro :i precios fijos de 
las raciones de pan y pienso á laá fuerzas 
estantes y transeúntes en las plazas de 
Segovia y San Ildefonso, se convoca 
por el presente anuncio á primera licita
ción autorizada por el Kxcmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar y 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1." La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Segovia é Inspección de subsistencias 
militares de esta Corte, el día 29 del ac
tual, á las doco y media de la tarde, en 

cuyos puntos se hallará de manifiesto *l 
pliego de condiciones; el de precios lfm; 
tes se publicará oportunamente. 

2.* El acto se verificará con los reqa¡ 
sitos que previene el reglamento 
sioual para la contratación de los 8 e P T i * 
cios del ramo de Guerra, aprobado n0I 
Real orden de 18 de Junio de 18*1, £ ¿ 
oiante proposiciones arregladas al f o r n m . 
la rio inserto á continuación y plip¿ 0 de 
condiciones. 

3. ' Les licitadore* que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligado, 
á hallarse presentes ó legalmente repre* 
sentadas en el acto de la subasta, cou ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar -
firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com 
pondrán dicho suministro durante l a ¿n 
ca del contrato, son las que expresa d 
adjunto cuadro, cuyas cautidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según h 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Segovia con San Ildefonso. 

B \ C I O X E S DE 

.l'a... 

165.000 

Cebada. 

7&Q o 

0'ilnuie» 
m é t r i c o » fe 

Ó . 7 6 0 

Madrid 8 de 
cual M i c o . 

Agosto de 1884.=Pas-

Modelo de proposición. 

D.'F. de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anunciode con
vocatoria publicado en el Boletín oficial 
de del día de núm y del-
pliego de Condiciones, según los cuales 
na de ser contratado el suministro de pan 
y pienso de Segovia y San Ildefonso, se 
compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Ración de pau, tantas pesetas cén
timos (expresado en letra). 

ídem de cebada, tantas pesetas 
céntimos (expresado eu letra). 

Quintal métrico de paja, tantas pese
tas..... céntimos (expresado en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de O Uubre 
de 1885 el suministro i precios fijos de 
las raciones de pan y pieuso á las fuer

zas estantes y transeuute3 en la plaza de 
Guadalajara, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción & 
las reglas y formalidades siguiente»: 

I.* La licitacióu será simultanea y 
tendrá lugar eu las Comisarías de Gue
rra de Guadalajara é Inspección do Sub
sistencias de esta Corte, el día 30 del 
actual, á las doce y media de la tarde, 
en cayos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condicioues; el de precios 
límites se publicará oportunamente. 

2.* El acto se verificará con los r e 
quisitos que previene el reglamento p r o 

visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de G ierra, aprobado p o r 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al foenu-
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban la» 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente ropre-
seutadosen el acto de la subasta, con ob
jeto de quo puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar ol acta do remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante la épo
ca del contrato, son.las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir auuieuto ó distniuucióu, según lo 

1 reclamen las necesidades del servicio. 

LUCALIDADES. 
RACIONES DE OninUles 

métrico* i* 
pjja. 

LUCALIDADES. 
Pan. Cebad». 

OninUles 
métrico* i* 

pjja. 

Guadalajara 110.000 15.600 940 

Madrid 8 de Agosto de 1884. 
coal Mico. 

Modelo de proposición. 

= Pas- prevenido en la condición del pliego. 
(Fecha y firma del interesado.) 

D. F. de T . , vecino de , y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLKTÍN OFI
CIAL de , del día de f núm , 
y del rilie<ro de condiciones, según los 
cuales ha de sercoutratado el suministro 
de pan y pienso de Guadalajara. se com
pro m te á ejecutar dicho servicio, con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á las precios siguientes: 

Ración de pan tantas pesetas cén
timos (expresado en letra). 

ídem de cebada id. id (id. en id). 
Quintal métrico de paja id. idem 

idem (id. en id). 
Y para que seaválidaestaproposicióu, 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ) segúu lo 

A m u l e t o s . 

Compañía del Tranvía de Madrid 
á Arganda por Vallecas. 

Esta Compañía tiene el honor de p ° " 
neren conocimiento del público, qoe * I 
Consejo de Administración de la miso»*, 
en sesión fecha 2á de Diciembre P r ó x ¡S¡¡ 
pasado, ha acordado la emisión de ó.OOO 
obligaciones de á 100 pesetas cada uni» 
con iuterés de G por 100 anual y amor°-
zables por sorteos semestrales, dentro de* 
térmim de 25 años. ¿i 

Madrid 1G de Agosto de 1884.=» l 

Cousejo de Administración, P. D., J* ~ " 
Lamarque. 91 
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